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 RESIDENCIAL XALOC, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas de 
la sociedad «Residencial Xaloc, Sociedad Anónima» (en 
liquidación), celebrada el día 14 de junio de 2007, acordó 
por unanimidad su disolución y la apertura del período de 
liquidación.

Platja d’Aro, 16 de julio de 2007.–El Liquidador úni-
co, Josep Gil Roma.–58.748. 

 ROMARVEL INVERSIONES 
NORTE, S. A.

La Junta general universal de dicha sociedad en su 
reunión de 6 de septiembre de 2007, acordó disolver y 
liquidar la sociedad, y aprobar el siguiente Balance fi-
nal:

Euros

Activo:

Caja ....................................................... 0,00
Pérdidas................................................. 480.025,12

Total activo ............................. 480.025,12

Pasivo:

Capital social......................................... 120.000,00
Deuda a socios ...................................... 360.025,12

Total pasivo ............................ 480.025,12

Colmenar Viejo, 11 de septiembre de 2007.–El Liqui-
dador, Miguel Rodríguez Martínez de Velasco.–58.482. 

 SALADO, S. A.
Comunica que en la Junta general de accionistas cele-

brada el día 24 de junio de 2007, se acordó por unanimi-
dad la disolución, liquidación de la sociedad y aproba-
ción del siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado ......................................... 218.874,30
Cuenta corriente con socios .................. 286.454,20
Banco .................................................... 11.773,60

Total activo ............................. 517.102,10

Pasivo:

Capital social......................................... 62.805,76
Reservas ................................................ 448.296,34
Provisión Gastos ................................... 6.000,00

Total pasivo ............................ 517.102,10

Madrid, 20 de septiembre de 2007.–El Liquidador 
único, Mariano Lebrusán Rosillo.–58.488. 

 SALESFORCE, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 
1 de Sevilla,

Hace Saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecu-
ción número 11/2007, dimanante de autos núm. 381/06, 
a instancia de Daniel Arias Valero, contra «Salesforce, 
Sociedad Limitada», en la que con fecha doce de sep-
tiembre de dos mil siete se ha dictado Auto, por el que se 
declara a la ejecutada «Salesforce, Sociedad Limitada», 
con CIF B84149269, en situación de insolvencia por 
importe de 1.054 euros de principal, más la cantidad de 
211 euros presupuestados para intereses y costas; insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 12 de septiembre de 2007.–Rosa Rodríguez 

Rodríguez, Secretaria Titular del Juzgado de lo Social 

número Uno de Sevilla y su provincia.–57.900. 

 SBV MANAGEMENT, S. L.

(Sociedad absorbente)

SBV TRUST, S. L. U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

La Junta General Universal de «SBV Management, 
Sociedad Limitada», y el socio único de «SBV Trust, 
Sociedad Limitada Unipersonal», el día 30 de junio de 
2007, aprobaron la fusión por absorción de «SBV Trust, 
Sociedad Limitada Unipersonal», por «SBV Manage-
ment, Sociedad Limitada», a través de la transmisión 
universal del patrimonio de la absorbida a la absorben-
te, todo ello en los términos del proyecto de fusión de-
positado en el Registro Mercantil de Las Palmas. Se 
hace constar expresamente el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las sociedades de obtener el tex-
to íntegro de los acuerdos adoptados y los Balances de 
fusión, así como el derecho que asiste a los acreedores a 
oponerse a la operación, en los términos y plazo del ar-
tículo 166 y 243 del Texto Refundido de La Ley de 
Sociedades Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 13 de septiembre de 
2007.–El Administrador Único de «SBV Management, 
Sociedad Limitada», Roger R. Kachlik, y la Secretaria 
del Consejo de Administración de «SBV TRUST, So-
ciedad Limitada Unipersonal», Concepción Vázquez 
Barrero.–57.456. y 3.ª 26-9-2007 

 SEED CAPITAL DE BIZKAIA, 
SOCIEDAD GESTORA DE ENTIDADES 

DE CAPITAL RIESGO, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-

ca Junta general extraordinaria de accionistas para el día 
31 de octubre de 2007, a las 10,00 horas, en primera 
convocatoria, y para el siguiente 2 de noviembre, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, en ambos casos en 
Bilbao, Alameda Recalde, 18-8.º, para deliberar, resolver 
y adoptar acuerdos sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese y nombramiento de miembros del 
Consejo de Administración.

Segundo.–Varios.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Designación de personas para la elevación a 

público de los acuerdos adoptados.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Bilbao, 21 de septiembre de 2007.–Secretario del 
Consejo de Administración, José Ramón Ipiñazar Añiba-
rro.–58.737. 

 SELECCIÓ REGISA, S. A.

(Sociedad absorbente)

DELICIES DEL TAST, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 y 243 de La Ley de 
Sociedades Anónimas, se comunica que las Juntas Gene-
rales y Universales de socios de Selecció Regisa, S.A. 

(Sociedad absorbente) y Delicies del Tast, S.L. (Socie-
dad absorbida), celebradas el 17 de agosto de 2007, 
aprobaron por unanimidad la fusión por absorción por 
parte de Selecció Regisa, S.A. de la sociedad Delicies del 
Tast, S.L., con la consecuente disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y transmisión en bloque del pa-
trimonio de esta a aquella, así como la adquisición por la 
sociedad absorbente, por sucesión universal, de los dere-
chos y obligaciones de la absorbida, todo ello en los tér-
minos y condiciones del Proyecto de fusión suscrito el 
día 7 de agosto de 2007 por el Órgano de Administración 
de las sociedades intervinientes, que ha sido depositado 
en el Registro Mercantil de Girona. La fecha a partir de la 
cual las operaciones de la sociedad absorbida se entende-
rán realizadas a efectos contables por cuenta de la socie-
dad absorbente es el 1 de julio de 2007. El Capital de la 
sociedad Selecció Regisa, S.A. se amplía en 90.000,00 
euros, mediante la emisión de 900 participaciones de 100 
euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas del 
1001 al 1900, inclusive. No existen derechos especiales 
para los socios titulares de derechos especiales y admi-
nistradores de las sociedades intervinientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y los 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos de fusión adopta-
dos y los Balances de fusión, y el derecho de oposición a 
la fusión que asiste a los acreedores de cada una de las 
sociedades, en los términos previstos en el artículo 166 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en el plazo de un mes 
a contar desde la fecha del último anuncio del acuerdo de 
fusión, todo ello de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Riudellots de la Selva (Girona), 12 de septiembre
de 2007.–El Presidente del Consejo de Administración 
de Selecció Regisa, S.A. y de Delicies del Tast, S.L., 
Gerard Vilà Casellas.–58.002. 2.ª 26-9-2007 

 SEMCHINOBO, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Lino López Gisbert, Secretario Judicial Sustituto del 
Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm (Alicante), 
hago saber: que en el procedimiento de ejecución número 
197/07 de este Juzgado, seguido a instancia de Raquel 
del Olmo Granell, contra la empresa Semchinobo Socie-
dad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha dicta-
do en fecha 17 de septiembre de 2007 auto en el que se 
declara la insolvencia provisional de la citada empresa 
por importe total de 2.731,67 euros de principal, más 
400,00 euros para intereses y 400,00 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Benidorm, 17 de septiembre de 2007.–El Secretario 
Judicial, Lino López Gisbert.–57.684. 

  SERVEIS FUNERARIS 
L’HOSPITALET-BAIX

LLOBREGAT, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida)

ELYSIUS EUROPA, S. L.

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión financiera

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
decisiones adoptadas por el socio único de «Serveis Fune-
raris l’Hospitalet-Baix Llobregat, Sociedad Limitada Uni-
personal» y por la sociedad «Elysius Europa, Sociedad 
Limitada», ambas Juntas fueron constituidas en Junta ge-
neral extraordinaria y universal celebradas el día 29 de ju-
nio de 2007, aprobaron por unanimidad, la escisión finan-
ciera de la primera, mediante la reducción de reservas con 
el consiguiente traspaso de las participaciones de «Serveis 
Funeraris del Penedés, Sociedad Limitada», de su propie-


